
Los Estad,);; Unidos síguen firmemente convenoém 
de t¡t1-e la Repúb!ica de Corea reúne las condiciones te• 
queridas para :ser admitida como Miembro y de q·Je e! 
Consejo Ce Seguridad debe volver a examb.ar ;;u soli
citud. Po: :auto, en nombre de los fütados 1:nidos., 
tengo el honor de roga:-le se sirva.convocar dn tardanza 
al Consejo de Seguridad con dicho fin. 

(FiJ<mado) Henry Cabot Loncu 
Representtm.te Permanerae 

i!e los E,¡tados U~idos dt América 
ante las Nati,:mes Un.iám 

DOCUMENTO S/3881 

Carta, de fecha 4 de septiembre de 1957, dirigida al 
Presidente del Consejo de Segm:idad por el repre
sentante de los Estados Uníd0$ de Amétlca acerca 
de la solicitud de admúión como Miembro de las 
Naciones Unidas .presentada por el Viet-Nam 

IT ext& crig!nal en in.glh] 
[5 de septiembre de 1957] 

El 28 de feb~ero de 1957, en s~ ;.;n<lécimo período de 
sesiones, la Asamblea General1 reiten'; en su resolución 
1017 B (XI; ,u declaraciér, Ce cue el Viel•Nam re'Jne 
todas las· co~diciones requeridas ¡)a.ra ser ad:rdticio como 
Miembro de :as Nadcr.es l::iidas. Además¡ la Asamtllea 
General pidi6 al Consejo de Seguridad que Et sirviera 
proceder a un nuevo examer. 2e la solicitud dcl Viet-Nam, 
ten:e:::do en cueuta la expreiada dec1a::aci6n, y que in
formara fo antes posible a la propia Asar1blea. 

Los Estarlos Unidos siguen firmemen:e convencidos 
de que el Vie:8am reúne todas las condiciones reque• 
ridas para fil:'r aóniticlo como Mlembro y de que el 
Consejo de Seg:.tridad debe volver a examinar su soli
citud. Por tar.to, er. nombre de les Estados Unidos, teago 
el honor de ~ogarle se sirva cocvocar sin tardar::za a! 
Consejc de Seguridad cor. <lióo Iin. 

(Firmado) Henry ü;bo: Loos-E 
Representante Permanente 

de iot Estados Unidos de América 
ante las Na.ciora:1 Unidas 

DOCDMENTO S/3882 

Resoludón aprobada. por el Consejo de Seguridad 
en su 785a, sesión, celebrada el 5 de septiembre de 
1957, en relación <:on la rolidmd de admisión -co
mo Miembro de las- Naciones Unidas ,preM!nt.ada 
por la Fedcradón Malaya 

E! Comejo de Seguridad, 

[Texto tJriginal en ú:giér] 
[S de septiembre de 1957] 

Habiendo exam.inado la aoJidtu¿ cie admisión como 
1{iembro de las Naciones Unidas ?resent.ada por la 
Federadón Malaya, 

Recomienda a la Asamblea General que ad:.nita a :a 
Federación Malava como Mie:.nbrn de las Naciones 
Unidas. ' 
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DOCUMENTO S/3883 

Carta, de fecha 5 de septiembre de l957, dMgida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por et repre
sentante de lsrael 

[T t:<.to crigmal ,m inglés] 
l5 de septi4mbre dt !957] 

Cumpliendo instn.:cciones cle! Gobí~no de lsnrnl, 
::engo el honor de solicitar del Consejo <le Seguridad 
q-.ie, en su pr&>dma sesión, exami:1e la siguiente denun
cia que Israel pre,:t,nta contra Jordada: 

"Violaciones on:iefidas por Jo:dania de las dispo
siciones del Acuerdo de Artr.isdcio Gene.ral, y en 
partk..il.ar del Articulo V!II del mismo". 
El articulo VIII de.l Acue::do <le Armisticio Ger:enal 

prescri:Je la creación de un comité especial integrado 
por ¿os representantes de cada una de la~ partes y en~ 
cargado <le establecer planes y arreglos comunes con mi
ras a extender el alcance Cel Acuerdo v mejorar su 
.aplicación. ' 

El párrafo 2 de. arLculo VIII esti?ula que tales 
piane:, y arreglos deberán compre!léer !as cuestiones 
siguientes, sobre las cuales ya se habla logrado u11. 

acuerdo de pr'.nci;,io en la épi:-,ea en cu.e se firm.6 el 
Acuerdo de Arr:Jis-tido, el 3 de abt:I de 1~49; libre circu~ 
ladón por las ca~reteras esenciales, inch.wive la e.arretera 
de Bd~ y la carretera de Lat:-ún-Jerusalén.~ reanu~ 
dacíón de la actividad normal de las insti~ciones cul
turales y :l.umanitari.as de! Monte Stopus y libertad de 
acceso a estas instituciones; libertad <le acceso a los 
Lugares Sagrados y a las institudoues cultu,ales, y libre 
u::i:ización del remen:etio Ce! Monte cle los O'.ivo;; rea
nudación del servicio de la estación Ce bombeo de 
La:.rún; suministro de corriente el&:tica a la Ciudad 
Vieja, y reanudación del setvíc:o del ferrocarril de 
Jeru~alén. 

La reanudación del servido del ferrocarril <le Jeru
salén es la única de las estip:J.lacioneg exprefill.~ del 
Acuerdo de A::mistido que se haya ¡>.:.esto en práctica. 
Todas [,u; denús han quedado sin cumplir porqc.e du
rante los echo últimos año; Jordania se ha opuesto al 
funcionarnien:o del corr.ité e-s:pedaL Corno resu:~ado d~ 
eik,., la carretera prind?4l de Jerusalén a la costa sigue 
ír.t::ansit;lble; el hospital RothschiJd.Hadassah y los edi
firirn; Cr. la Uni:vmidad Hebrea del Monte Se.opus se 
están convirtiendo en ruinas abandcnadas; se impide el 
acceso de los pere.grir.os jucllos al muro occideotai (Muro 
de las Larr:entacio:1es} del set,,1.u1do ~n:r!o, que es la 
reliquia más ant'..gt;a y sagrada que posee el pueblo 
judío, y a ot,os lugares y monu._--:ientos sagrado1; el 
antiguo cer.ien:erlo del Mor::te de '.os Olivos es objeto de 
profanadór: debido al vanda;ismo y aí abandor:c; no 
se ha rean:.idado el servicio de la estación de bor.1:'.)eo 
de LaL"lln. 

Durante- los ocho últimos años. el Gobierno de Israel 
!lll hecho frecuentet inr.en:os por· lograr que :;e cumpla 
eJ adculo VIII del Acuerdo de Armisticio G~neral, 
pe~o l:a tropezado siempre eon la porfiada ~egativa de 
Jordania a cumplir esca obligación expresa, con grave 
perjuicio para derros dN"tchos que Israel <:onsidrra ser 
d~ ímportancia prín:m-dial en el oró::i religioso, edu
cativo y prácticc, 

Entre otras disriruidom:s ¿e: Acoerdo de Armisticio 
General que JorJ"ania sigue violancio de- modo perma
nente cabe citar St: negativa a ob:;ervar los cuatro pr'.n-




